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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

ll)ljtrad<5n. - I n t e r v e n c i ó n de F o n d o s 

it la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l é f o n o 1700. 

de la D i p u t a c i ó n P r o v i n c i a l . - T e l . 1700 

Martes 11 de Agosto de 1959 
Núm. 179 

N o se p u b l i c a los dotningos n i d í a s festivos. 
E j e m p l a r corr iente; 1,50 pesetas , • 
I d e m atrasados : 3,00 pesetas . 
D i c h o s p r e c i o s s e r á n i n c r e m r n t a d o s c o n e l 

10 p o r 100 p a r a a m o r t i z a c i ó n de e m p r é s t i t o 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para 8u encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAI,, se han de mandar por el Kxcmo. Sr. Gobernador Civil . 
PreCÍOS.=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, .165 pesetas anuales, 

oor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas ánuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ . ' . . , . „ 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales» ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales,, con pago adelantado. , 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juagados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. . 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 p o r 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

idsterío É J ^ GobenaciiíB 

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por la 
que se convoca concurso para proveer 
en propiedad plazas vacantes de In-
terventeres de Fondos de Adminis
tración Local. 
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de Junio de 1955, Regla-
mente de 30 de Mayo de 1952, modi-
jcado por Decreto de 20 de M ^ o 
tes y ^'sPosicioaes concordán-

J?staPirecc^n General ha dispues
to lo siguiente: 

"rimero.—A partir de la publica-
/L0AÍe> presente Orden en el Bole-
Wüficialdel Estado se tendrá por 
Dro °^a^0 concurso para proveer en 
H opiedad las plazas vacantes de In
ventores de Fondos de Adminis-
eión • al que figurai1 en Ia rela-
Wulaserta al Anal de esta convoca-
tori . 
¡ a a ^ d o . - T e n d r á n derecho a to 
Uiterv le en ê  concurso todos los 

i0res de Fondos «I116 Perte 
hábil:? H ^uerP0 y no se hallen in-
^cio H PaFa concursar. Sin per-
^lol ''0 dispuesto en el artícu-
^ t o (Farrafo segundo del Regla-
^^aci' ^ncionarios de Admi-
<ecateL0ll{ ̂ c a l . los Interventores 
^ ^ f 0 * esPecial podrán solici-
îeoni1!68 de las categorías prime-
^gunda y tercera. 

Tercero,—Son requisitos formales 
para tomar parte en el concurso: 

a) La presentación de los siguieh 
tes documentos: 

Una instancia debidamente reinte
grada (modelo número 1), tamaño 
31 por 22 centímetros; tantas decía 
raciones del modelo número 2, que 
se inserta, de igual tamaño que el 
anterior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha en cartulina 
blanca precisamente, doble y apai 
sada, tamaño 21 por 16 centímetros 
(modelo número 3), en la que harán 
constar los datos que en la misma se 
piden con perfecta claridad y conci
sión, ya que son los que han de ser 
vir de base para la puntuación de 
los respectivos méritos y en la que se 
relacionarán las plazas solicitadas 
por el orden de prefere cia que los 
concursantes establezcan en sus so
licitudes. Asimismo deberán acredi 
tarse documentalmente todos los mé 
ritos que aleguen los concursantes y 
que no consten debidamente justifi
cados en sus expedientes personales. 
Los impresos que no se acomoden 
exactamente a los modelos que se in
sertan serán rechazados de plano en 
el momento de su presentación y, en 
todo caso, y aun expirado el plazo, 
al verificarse el cotejo o comproba
ción de documentaciones. 

b) El abono de derechos en la si 
guíente cuantía: 

Cien pesetas para los Intervento
res de clases especial, primera, se
gunda y tercera, y de setenta y cinco 

pesetas para los de cuarta y quinta, 
según la escala establecida en la Or
den ministerial de 14 de Marzo de 
1957, más un sello móvil de 0,50 pe
setas para-reintegro del oportuno re
cibo. 

Cuarto.—El abono de derechos y 
la presentación todos los docurnen-
tos (preceptivos o voluntarios) que 
hayan de surtir efecto en el concur
so deberá efectuarse personalmente 
en el Negociado Segundo, Sección 
Primera, de esta Dirección General 
(por el propio interesado, por inter
medio de persona expresamente au
torizada, por Gestor Administrativo 
Colegiado o por conducto del Cole
gio Nacional de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios), cualquier 
día hábil, de once a trece horas, den
tro del plazo improrrogable de trein
ta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación rieesta 
convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado. El Negociado podrá recha
zar al ser presentada toda documen
tación que no reúna los requisitos 
de forma exigidos. 

No se admitirán documentaciones 
por correo ni derechos por giro, ex
cepto para los residentes en el ex
tranjero, que podrán presentar sus 
instancias en cualquier representa
ción diplomática o consular de Es
paña, las cuales las remitirán por 
correo aéreo certificado por cuenta 
del interesado. 

Quinto. —Cerrado el plazo de ad 
misión al concurso, este Centro di 



rectivo visará las copias de las de
claraciones y las remitirá a informe 
de las Corporaciones respectivas, Al 
cotejar las ^declaraciones y sus co
pias con el expediente personal del 
interesado se consignarán de oñcío 
las observaciones oportunas sobre 
las inexactitudes u omisiones que 
pudieran aparecer, y si la importan
cia de las mismas lo aconsejare po
drá decretarse la exclusión del con
cursante, sin derecho a reclamación 
alguna. 

Las renuncias, tanto a la totalidad 
de las plazas como a alguna de ellas 
y las alteraciones del orden de prefe
rencia, habrán de formularse preci
samente dentro del plazo concedido 
para la presentación de instancias 
tomando parte en el concurso. 

Sexto. — Los méritos a tener en 
cuenta sprán los señalados en el ar
tículo 195 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952, modificado por De
creto de 20 de Mayo de 1958. Los 
años de servicios computables a los 
concursantes á efectos de puntua
ción serán los que tengan reconocí 
tíos en el Escalafón totalizado en 31 
de Diciembre de 1955 (con las modi 
ñcaciones derivadas de las reclama
ciones o recursos que pudieron in
terponerse contra éí y que hubieran 
sido éstimados), más los prestados 
desde dicha fecha a la publicación 
de la presente convocatoria en el Bo
letín Oficial del Estado.^ 

Séptimo.—El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentara a tomar posesión del cargo 
en plazo reglamentario, contado a 
partir de la publicación dé los nom
bramientos definitivos en el mencio
nado Boletín Oficial del Estado o en 
la prórroga que pudiera concedérse
le por este Centro directivo por ra
zón de circunstancias especiales, se 
entenderá que renuncia al mismo, 
teniendo en cuenta que el mero he
cho de tomar parte en el concurso 
implica la aceptación de la plaza 
para la que fuete nombrado y el 
cese, en su caso, de la que desempe
ñaba. 

Igualmente a los funcionarios a 
quienes se les adjudicara plaza en 
resolución del presente concurso les 
será de aplicación lo dispuesto en el 
párrafo cuarto, artículo 201, del De 
creto de 20 de Mayo de 1958. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de la presente con 
vocatoria y relación de vacantes en 
el «Boletín Oficial» de las provincias 
respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de la publicación de esta 
Orden en la forma acostumbrada. 

Madrid, 14 de Julio de 1959. - El 
Director general, José Luis Morís, 

RELACION DE VACANTES 
Pesetas 

Primera categoría 
Ayuntamiento de Hospitalet 

de Llobregat (Barcelona) '36.000 

Pesetas 

Ayuntamiento de Ceuta (Cá
diz) 

Diputación P r o v i n c i a l de 
Córdoba 

Ayuntamiento de León 
Ayuntamiento de Melilla (Má

laga) 
Diputación P r o v i n c i a l de 

Pontevedra 
Diputación Provincial de Va-

Uadolíd 
Segunda categoría 

Ayuntamiento de M a t a r ó 
(Barcelona) 

Diputación Provincial de Cas
tellón 

Ayuntamiento de Cuenca 
Ayuntamiento de J u m i l l a 

(Murcia) 
Ayuntamiento d e Langreo 

(Oviedo) 
Diputación Provincial de So

ria 
Tercera categoría 

Ayuntamiento de Mérida (Ba
dajoz) 

Ayuntamiento de Vich (Bar
celona) 8 . 

Ayuntamiento de Miranda de 
Ebro (Burgos) 

Ayuntamiento de j^lasencia 
(Cáceres) x 

Ayuntamiento de Sanlúcar 
de Barrameda (Cádiz) 

Ayuntamiento de Tomelloso 
(Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Valdepeñas 
(Ciudad Rea!) 

Ayuntamiento de Montilla 
(Córdoba) < ' 

Ayuntamiento de M o n z ó n 
(Huesca) 

Ayuntamiento de Ronda (Ma-
laga) 

Ayuntamiento de Arucas (Las 
Palmas) 

Ayuntamiento de Tarazona 
(Zaragoza) 

Cuarta categoría 
Ayuntamiento de V»llafranca 

de los Barros (Badajoz) 
Ayuntamiento de Tru j i l i ó 

(Cáceres) 
Ayuntamiento de Baena (Cór

doba) 
Ayuntamiento de Bujalance 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Cabra (Cór

doba) 
Ayuntamiento de Castro del 

Río (Córdoba) , 
Ayuntamiento díe Hinojosa 

del Duque (Córdoba) 
Ayuntamiento de Monforte 

de Lemos (Lugo) 
Ayuntamiento de La v i a na 

(Oviedo) 
Ayuntamiento de Galdar (Las 

Palmas) 
Ayuntamiento de Cazalla de 

la Sierra (Sevi la) 

31.500 

40.500 
31.500 

31.500 

36.0*0 

86.000 

31.500 

31.500 
28.800 

28.800 

31.500 

28.800 

28 800 

27.000 

27.000 

27.000 

28.800 

28.800 

28.800 

28.800 

27.000 

28.800 

28.800 

27.000 

27.000 

27.000 

28.800 

27.000 

28.800 

27.000 

27.000 

28.800 

27.000 

27.000 

27.00 

Ayuntamiento de Talavem A 
la Reina (Toledo) ^ 

Ayuntamiento de Játiva (Va 
lenciá) 

Ayuntamiento de Requena 
(Valencia) 

Ayuntamiento de Basauri(Viz 
caya) 

Quinta categoría 
Ayuntamiento de Alcaraz (Al

bacete) 
Ayuntamiento de La Roda 

(Albacete) 
Ayuntamiento de Tobarra 

(Albacete) 
Ayuntamiento de JUmoradí 

(Alicante) 
Ayuntamiento de Aspe (Ali

cante) * 
Ayuntamiento de Callosa de 

Segura (Alicante) 
Ayuntamiento de Grevillente 

(Alicante) 
Ayuntamiento de Pego (Ali

cante) > 
Ayuntamiento de Albox (Al

mería) 
Ayuntamiento de Cuevas de 

Almanzora (Almería) 
Ayuntamiento de Dalias (Al

mería) 
Ayuntamiento de Huércál 

Qvera Almería) 
Ayuntamiento dé Nijai; (Al

mería) 
Ayuntamiento de Vélez Blan

co (Almería) 
Ayuntamiento dé Vélez Ru

bio (Almería) 
Ayuntamiento de Arévalo 

(Avila) 
Apuntamiento de Candeieda 

(Avila) 
Ayuntamiento de San Barto

lomé de Pinares (Avila) 
Ayuntamiento de Azuaga (Ba

dajoz) 
Ayuntamiento de Barcarrota 

(Badajoz) 
Ayuntamiento de Bienvenida 

(Badajoz) 
Ayuntamiento de Cabeza del 

Buey (Badajoz 
Ayuntamiento de Campana

rio (Badajoz) 
Ayuntamiento de Castuera 

(Badajoz) 
Ayuntamiento deFregenal de 

la Sierra (Badajoz) 
Ayuntamiento de Fuente de 

Cantos (Badajoz) 
Ayuntamiento de Granja de 

Torrehermosa (Badajoz) 
Ayuntamiento de Monterru-

bio de la Serena (Badajoz) 
Ayuntamiento de Montijo 

(Badajoz) 
Ayuntamiento de Oliva de la 

Frontera (Badajoz) 
Ayuntamiento de Los Santos 

de Maimona (Badajoz) 
Ayuntamiento de San Vicen

te de Alcántara (Badajoz; 

21.600 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

19.800 

21.600 

15.300 

27.700 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

27.000 

27.000 



untamiento de Zafra (Ba

j amien to de Alayor (Ba-

tí. 

Untamiento de Artá (Ba-

JaSmiento de Cindadela 

^ í f m i e n t o de loca (Ba-

ifntamiento de Muro (Ba-

Juntamiento de La Puebla 

(^iüüLonfn de Canet de Avontamiento oe 
Mar (Barcelona) 

de Cardona 

, de Malgrat 

de Manlléu 

Ayuntamiento 
(Barcelona) 

juntamiento 
(Barcelona) 

Ayuntamiento 
(Barcelona) 

Ayuntamiento deMollet (Bar
celona) , / 

Ayuntamiento de Puigreig 
(Barcelona) 

Ayuntamiento de Sallent 
(Barcelona) 

Ayuntamiento de San Celoni 
(Barcelona) 

Ayuntamiento 'de San Sadur-
ni de iVoya (Barcelona) 

Ayuntamiento de Torelló 
(Barcelona) 

Ayuntamiento de'Briviesca 
(Burgos) 

Ayuntamiento de Alcántara 
(Cáceres) 

Ayuntamiento de Arroyo de 
la Luz (Cáceres) 

Ayuntamiento de Brozas (Cá
ceres) 

Ayuntamiento de Hervás (Cá
ceres) 

Ayuntamiento de Jaraíz de la 
Vera (Cáceres) 

Ayuntamiento de Miajadas 
(Laceres) 

Ayuntamiento de Na valmoral 
ae la Mata (Cáceres) 

Ayantamiento de Serradilla 
(laceres) 

Ayuntamiento de Algodona-
íes (Cádiz) 

Ayuntamiento de Los Barrios 
. (Cádiz) 
Juntamiento de Conil de la 

frontera (Cádiz) 
(Cádi^Íent0 de ChiPiona 

AKarniento de Jimena de 
AvQnfron.tera ( C á d i z ) juntamiento de 01vera(Cá-

A(Sdi5iento de Ubrique 
Ayte]^iento de Nules (Cas-

AyteU6an̂ iento de Onda (Cas-

feónT ^ Seg0rbe 
Mellón)10 deVaUdeUxó 

Pesetas 

27.000 

19.800 

19.800 

27,000 

27.000 

21.600 

27.000 

19.800 

21.600 

19.800 

27.000 

21.600 

21.600 

27.000 

19.800 

19.800 

19.800 

18.000 

19.800 

27.000 

21.600 

Í9.800 

21.600 

27.000 

21.600 

19.800 

27.000 

21.600 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

Ayuntamiento de Almadén 
(Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Argamasi-
11a de Alba (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Bolaños de 
Calatrava (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Calzada ?le 
Calatrava (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Migueltu-
rra (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Moral de 
Calatrava (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Pedro Mu
ñoz (Ciudad Real) 

Ayuntamiento de La Solana 
(Ciudad Real) 

Ayuntamiento de Vülarrubia 
. de los Ojos (Ciudad Real) 
Ayuntamiento de Viso del 

Marqués (Ciudad Real) 
Ayuntamiento de Belalcázar 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Carcabuey 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de El Carpió 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de E s p e j o 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Fernán Nú-

ñez (Córnoba) 
Ayuntamiento de Luque (Cór

doba) 
Ayuntamiento de Posadas 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Pozoblanco 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Rute (Cór

doba) 
Ayuntamiento de Santaella 

(Córdoba) 
Ayuntamiento de Villanueva 

de Córdoba (Córdoba) 
Ayuntamiento de Boiro (La 

Coruña) 
Ayuntamiento de Muros (La 

Coruña) 
Ayuntamiento de Noya (La 
N Coruña) 
Ayuntamiento de Oleiros (La 

Coruña) 
Ayuntamiento deOrdenes(La 

Coruña) 
Ayuntamiento de Puentedeu-

me (La Coruña) 
Ayuntamiento de Taíancón 

(Cuenca) 
Ayuntamiento [de La Bisbal 

(Gerona) 
Ayuntamiento de Blanes (Ge

rona) 
Ayuntamiento de Cassá de la 

Selva (Gerona) 
Ayuntamiento de Llagostera 

(Gerona) 
Ayuntamiento de Palafrugell 

(Gerona) \ 
Ayuntamiento de Palamós 

(Gerona) 
Ayuntamiento de Ripoll (Ge

rona) 
Ayuntamiento de Santa Colo

ma de Parnés (Gerona) 
Ayuntamiento de Torroellá 

de Montgri (Gerona) 

Pesetas Pesetas 

Ayuntamiento de Alhama de 
Granada (Granada) 27.000 

Ayuntamiento de Benamau-
rel (Granada) 19.800 

Ayuntamiento de C a n i l e s 
(Granada) 27.000 

Ayuntamiento de H u á s c a r 
(Granada) .-. 27,000 

Ayuntamiento de Montefrío 
(Granada) 27.000 

Ayuntamiento de Puebla de , 
Don Fadrique (Granada) 27,000 

Ayuntamiento de Zújar (Gra
nada) r 27,000 

Ayuntamiento de Azco i t i a 
(Guipúzcoa) 27.000 

Ayuntamiento de Beasain > 
(Guipúzcoa) 27.000 

Ayuntamiento de Villafranca 
Oria (Guipúzcoa) 19.800 

Ayuntamiento de Almonte 
(Huelva) 27.000 

Ayuntamiento de A r o c h é 
(Huelva) 21.600 

Ayuntamiepto de Bollullos 
Par del Condado (Huelva) 27.000 

Ayuntamiento d e Calañas .* 
(Huelva) • 21.600 

Ayuntamiento de Cortegana , 
(Huelva) 21.600 

Ayuntamiento de Gibraleón 
(Huelva) * 27,000 

Ayuntamiento de Hino jos 
(Huelva) 18.000 

Ayuntamiento de Lepe (Huel
va) 27.000 

Ayuntamiento-de Moguer 
(Huelva) . 21.600 

Ayuntamiento d e Rociana 
(Huelva) 21.600 

Ayuntamiento de Trigueros 
(Huelva) 21.600 

Ayuntamiento deAnsó(Hues-
ca) 14.400 
Ayuntamiento de B i n é f a r 

(Huesca) 19.800 
Ayuntamiento de Fraga (Hues

ca) 21.600 
Ayuntamiento de Tamarite 

de Litera (Huesca) 19.800 
Ayuntamiento de A r i o n a 

(Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de Beas de Se

gura (Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de C a m b i l 

(Jaén) 21.600 
Ayuntamiento de Castellar *. 

de Santisteban (Jaén) 21.600 
Ayuntamiento d e Cazorla « 

(Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de H u e l m a 

(Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de H u e s a 

(Jaén) 19.800 
Ayuntamiento de Jódar(Jaén) 27.000 
Ayuntamiento de L o pe r a 

(Jaén) 19,800 
Ayuntamiento d e Mancha 

Real (Jaén) 27.000 
| Ayuntamiento de Mengíbar 

19.800 (Jaén) 21.600 
! Ayuntamiento de Navas de 

19.800 j San Juan (Jaén) 21.600 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

19.800 

19,800 

27.000 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

27.000 

21.600 

27.000 

27,000 

27.000 

27.000 

27,000 

27.000 

27.000 

21.600 

19.800 

27.000 

19.800 

18.000 

21.600 

21.600 

21.600 



Pesetas 

Ayuntamiento de Peal de Be
cerro'(Jaén) 

Aynnl^raiedto de Pegalajar 
(Jaén) 

Ayuntamiento de Porcuna 
(Jaén) 

Ayuntamiento de Pozoalcón 
(J én) 

Avuntamiento de Quesáda 
Olaér) 

Ayuntamiento de V i 1 c h e s 
(Jaén) 

Ayuntamiento de Villanueva 
de ta Reina (Jaén) 

Ayuntamiento de La Bañeza 
( L ÓD) 

Ayuntamiento de Valencia 
de Don Juan y San Millán 
de los Caballeros (León) 

Ayuntamiento de Balaguer 
Lérida) 

Ayuntamiento de B o r j a s 
Blancas (Lérida) 

Ayuntamiento deCervera(Lé
rida) 

Ayuntamiento de Seo de Ur-
gal (Lérida) 

Ayuntamiento d e Tárrega 
(Lérida) 

Ayuntamiento de T r e m p 
(Lérida) 

Ayuntamiento de Cervera del 
Rio Alhama (Logroño) 

Ayuntamiento de Santo Do
mingo de la Calzada (Lo
groño) 

Ayuntamiento de Foz (Lugo) 
Ayuntamiento de Vivero (Lu

go) 
Ayuntamientp de Arganda 

(Madrid) 
Ayuntamiento de Colmenar 

de Oreja (Madrid) , 
Ayuntamiento de Chinchón 

(Madrid) 
Ayuntamiento de Navalcar-

nero (Madrid) 
Ayuntamiento de San Martin 

de Vaideiglesias (Madrid) 
Avuntamiento de Archidona 

(Málaga) 
Ayuntamiento de Cortes de 

la Frontera (Málaga) 
Ayuntamiento de Fueng»rola 

(Málaga) 
Ayuntamiento de Marbella 

(Málaga) 
Ayantamiento de Nerja (Má

laga) 
Ayuntamiento de Abanilla 

(Murcia) 
Ayuntamiento d e Abarán 

(Murcia) 
Ayuntamiento de Alcantarilla 

(Murcia') 
Ayuntamiento de Alhama de 

Murcia (Murcia) 
Ayuntamiento de B l a n c a 

(Murcia) 
Ayuntamiento de B u l l a s 

(Murcia) 
Ayuntamiento de Calasparra 

(Murcia) 

21.600 

21.600 

27.000 

27.000 

27.000 

21.600 

19.800 

27.000 

19.800 

21.600 

19.800 

19.800 

19.800 

21.600 

18.000 

21.600 

19.800 
27.000 

27.000 

19.800 

19.800 

21,600 

,19.800 

19.800 

27.000 

19.800 

21.600 

27.000 

21.600 

21.600 

27.000 

27.000 

27.000 

19.800 

21.600 

27 000 

Pesetas 

Ayuntamiento de Fuente Ala
mo (Murcia) 21.600 

Ayuntamiento de Mazarrón 
(Murcia) 27.000 

Ayuntamiento de Ginzo de 
Limia (Orense) 27.000 

Ayuntamiento de Ribadavia 
(Orense) 21.600 

Ayuntamiento de Cangas de 
Onís (Oviedo) 27.000 

Ayuntamiento de Carreño 
(Oviedo) 27.000 

Ayuntamiento de Colunga 
(Oviedo) 21.600 

Ayuntamiento d e Noreña 
(Oviedo) 18.000 

Ayuntamiento de Ribadesella 
(Oviedo) 21.600 

Ayuntamiento de Salas (Ovie
do) 27.000 

Ayuntamiento de Paredes de 
Nava (Falencia) 19.800 

Cabildo Insular de Fuerte-
ventura (Las Palmas) 27.000 

Ayuntamiento de Agaete (Las 
Palmas) 19.800 

Ayuntamiento de Arrecife 
(Las Palmas) 27.000 

Ayuntamiento de Moya (Las 
Palmas) 27.000 

Ayuntamiento de Teror (Las 
Palmas) 27.000 

Ayuntamiento de Lalín (Pon
tevedra) 28.800 

Ayuntamiento de Puenteáreas 
(Pontevedra) 27.000 

Ayuntamiento de Redondela 
(Pontevedra) 27.000 

Ayuntamiento de Tomiño 
(Pontevedra) 27.000 

Ayuntamiento de Ciudad Ro
drigo (Salamanca) 27.000 

Cabildo Insular de Hierro 
(Santa Cruz de Tenerife) 27.000 

Ayuntamiento de Los Reale
jos (Santa Cruz de Tenerife) 27.000 

Ayuntamiento de Laredo 
(Santander) 21.600 

Ayuntamiento de Navas dé 
Oro (Segovia) 18.000 

Ayuntamiento de Aznalcázar 
(Sevilla) 18.000 

Ayuntamiento de Cantillana 
(Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de El Goronil 
(Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de Gerena (Se
villa) 19.800 

Ayuntamiento de Guadalca-
nal (Sevilla) 21.600 

Ayuntamiento de Montellano 
(Sevilla)- 21.600 

Ayuntamiento de Olivares 
(Sevilla) 19.800 

Ayuntamiento de Paradas 
(Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de La Puebla 
de Caza Ha (Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de Sanlúcar la 
Mayor (Sevilla) 19.800 

Ayuntamiento de Villanueva 
del Río y Minas (Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de El Viso del 
Alcor (Sevilla) 27.000 

Ayuntamiento de Almazán 
(Soria) 

Ayuntamiento de Navaleno 
(Soria) 

Ayuntamiento de San Leo
nardo de Yagüe (Soria) 

Ayuntamiento d e Tardel-
cuende (Soria) 

Ayuntamiento de Vinuesa 
(Soria) 

Ayuntamiento de Alcanar 
(Tarragona) 

Ayuntamiento de Montblanch 
(Tarragona) 

Ayuntamiento de Roquetas 
(Tarragona) 

Ayuntamiento de San Carlos 
de la Rápita (Tarragona) 

Ayuntamiento de Ul|decona 
(Tarragona) 

Ayuntamiento de Valls (Ta
rragona) 

Ayuntamiento de Vendrell 
(Tarragona) 

Ayuntamiento de Mora (To
ledo) 

Ayuntamiento de Alberique 
(Valencia) 

15.300 

H.400 

U.400 

19.800 

19.800 

19.800 

21.600 

19.800 

27.000 

19.800 

27.000 

21.600 
Ayuntamiento de Alboraya 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Alcácer 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Enguera 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Guadasuar 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Mislata(Va

lencia) 
Ayuntamiento de Moneada 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Ontaniente 

(Valencia) 
Ayuntamiento de Medina de 

Rioseco (Valiadolid) 
Ayuntamiento de Olmedo 

(Valiadolid) 
Ayuntamiento de Peñafiel 

(Valiadolid) 
Ayuntamiento de Tordesillas 

(Valiadolid) 
Ayuntamiento de Abanto y 

Ciérvana (Vizcaya) 
Ayuntamiento deLejona(Vic-

caya) 
Ayuntamiento dé Santurce 

Ortuella (Vizcaya) 
Ayuntamiento de Zaya (Viz

caya) 
Ayuntamiento de Toro (Za

mora) 
Ayuntamiento de Epila (Za

ragoza) 
Ayuntamiento de Sáslago(Za' ^ ^ 

ragoza) 
Ayuntamiento de Sos del Rey lg0Co 

Católico {Zaragoza) Q K Q - E I 
Madrid. 14 de Julio de 19» ¿T 

Director general, José Luis J » 

21.600 

19.800 

19.800 

19.800 

21.600 

21.600 

27.000 

19.800 

18.000 

19.800 

19.800 

27.000 

19.800 

19,800 

19.800 

27.000 

19.800 
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Modelo número 3 ( 3 ) 

Puntos 

¿Ha sido sometido a expediente disciplinario? 
Fallo recaído en su caso 

Fallo recaído en su expediente de depuración político-social.. 

Otros méritos y aclaraciones 

(Fecha y firma del interesado.) 

Modelo número 3 (4) 

PLAZAS QUE SOLICITA POR ORDEN DE PREFERENCIA 

i é t > * * * » • • • « • • • • 

t . ' • é < 

2873 

AdmiDíslratíóo de justicia 

Cédala de citación 
El Sr. Juez Municipal del número 

dos de los de esta ciudad de León, 

por providencia de esta fecha dicta
da en el juicio de faltas oúm. 111 de 
1959, por el hecho de lesiones, acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el pró 
ximo día veintidós del mes de Agos 
to de mi l novecientos cincuenta y 

nueve, a las diez y treinta hn 
la Sala Audiencia de este i ^ en 
Municipal, sita en Fernando ri8a!lo 
tro, número 16, mandando S 
Sr. Fiscal Municipal y a las n ^ 
testigos para que comparezcan^8? 
lebrar dicho juicio, debiendo Ce" 
dir las partes provistas de las actl' 
bas de que intenten valerse v ^rile' 
apercibimiento a las partes v te? el 
que de no comparecer ni aleen •80s 
ta causa para dejar de hacerlo LJ?S" 
impondrá la multa de hasta • 5 
pesetas, conforme dispone P! CLEI1 
tículo 966 Tn„ J _ U ^ ar-I de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, pudiendo los 
sados que residan fuera de este m1' 
nicipio dirigir escrito a este Juzgad 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juicio 
pruebas de descargo que, tengan' 
conforme a lo dispuesto en el ártica' 
lo 970 dé la referida Ley procesal v 
artículo 8.° del Decreto de 21 de No-
viembre 1952. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 
denunciado Fernando Blanco Rodrí
guez, de 37 años, soltero, hijo de An
gel y Maria, natural de Orense y úl
timamente domiciliado en Gijón, 
calle General Mola, número treinta 
y ocho, cuyo actual paradero se des 
conoce, expido, ñrmo y sello la pre
sente en León, a seis de Agosto de 
mil novecientos cincuenta y nueve.-
El Secretario^ A. Chicote. 2954 

ANUNCIO PARTICULAS 
Hermandad Sindical dé Labradores y 

Ganaderos de Bembibre 
Se hace saber a todos los terrate' 

nientes de los términos municipales 
de Bembibre y Torre del Bierzo, 
por esta Hermandad han sido for
mados los padrones y listas cobrato-
rias para el sostenimiento de la mis' 
ma, y Servicio de la Guardería Ra-
ral én el actual ejercido de 1959, y 
que dichos documentos se hallan 
expuestos al público por espacio de 
quince días en el tablón de anuncios 
de esta Hermandad, durante los cuâ  
Ies podrán píresentar- por escrito 
reclamaciones justas que estinaj* 
pertinentes, así como el Presupues ' 

Los líquidos imponibles de Ra* 
ca y Pecuaria, hasta 200 P * * e m ' 

exentos de tributación. „ ^ 
Bembibre, 1.° de Agosto de 1^ o 

EUJefe de la Hermandad, 
Arias. --

L E O Ñ 
Imprenta de la Diputaci^ 

^ 1 9 5 9 -


